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Información General y Entorno Económico de la Empresa. 

Aristomedic S. A., inicia sus actividad económicas el 22 de Diciembre del 2014 como una sociedad 

anónima, ubicada en  Ciudad de Machala en las calles Edgar Cordova y Libia Peñafiel, inicio sus 

actividades el 27 de octubre del 2014, con la  utilización de la normas del derecho, normas 
Ecuatorianas  que lo fuesen aplicables  y aplicación de NIIF para Pymes, en apego de los estatutos 
sociales. 

La  principal actividad económicas es: 

Objeto Social 

a. La compañía puede dedicarse a cualquiera de las operaciones comprendidas dentro del Nivel 
2 del CIIU: Q86 La prestación de servicios médicos a personas y colectivos en los 
sectores de la: medicina general, medicina familiar, cirugía general, hebiatría, 
traumatología, urología, cardiología, dermatología, gastroenterología, psiquiatría, 
fisiatría......... 

Indicándose  en su RUC: Actividades de consulta y tratamiento por médicos de medicina general 
o especializada incluso cirujanos en instituciones de atención de la salud 

Conforme  lo estipula la Superintendencia de Compañías  debe presentar los siguientes informes 
Financieros: 

 Estado de Situación Financiera. 
 Estado de  Resultado Integral. 
 Estado de Flujo de Efectivo. 
 Estado de Cambios en el Patrimonio.  
 Notas a los estados financieros 

 
Entorno económico 

 
Durante los años 2019 y 2018, bajo el esquema de dolarización, los precios de los bienes y servicios 
locales han mantenido un proceso de ajustes, lo cual determinó un índice de inflación del (0.07)% y 
0,27%, aproximadamente para éstos años, respectivamente 

Base de Presentación de los Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos se han preparado a partir de los registros contables y son 
presentados en Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del 
Ecuador en marzo del 2000, y sus registros contables se han elaborado de acuerdo con la Normas 
Internacional de Información Financiera (NIIF). 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo. 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a cinco meses. 

 Caja General 



El efectivo o Equivalente de Efectivo, incluye el efectivo en caja y los depósitos a la vista en bancos 
de la ventas que se realizan diariamente y recaudaciones de las ventas a crédito, los reportes de caja 
se cuadran diariamente, en si no habrán cambios sustanciales, se continuará de la misma manera, 
con los controles existentes.  

Caja Chica 

La caja chica o fondo de caja menor es una cuenta de activo corriente destinado para realizar gastos 
pequeños, que no justifiquen  la elaboración de un cheque. 

Esta cuenta deudora se debita por la reposición, con el fin de crear y aumentar el fondo y se acredita 
por su disminución parcial o total. 

El manejo de caja chica se realizara por medio de un fondo fijo cuyo valor será autorizado según la 
necesidad de la empresa, en este momento no se ha asignado valores por este concepto.  

El custodio(a) de Caja Chica deberá ser nombrado por la Gerencia General. 

Bancos Nacionales  

Esta es una cuenta de activos donde se registra los movimientos de dinero en los Bancos Nacionales, 
está cuenta se debita con depósitos bancarios, transferencias o ingreso de dinero en la cuenta por 
préstamos y se acredita por retiros, notas de débito, giros de cheques o transferencias bancarias. 

Los sobregiros bancarios serán solicitados solo por la Gerencia  General quien deberá justificar de 
manera documentada el porqué del sobregiro pero como política no realizar sobregiros. 

Las conciliaciones Bancarias deberán presentarse a la gerencia hasta  los 7 primeros días del mes 
siguiente, a fin de revisar las partidas conciliatorias. 

Las claves de acceso al internet de las cuentas bancarias serán de exclusiva responsabilidad de la 
Gerencia y este designara de ser necesario al contador general de la compañía.  

Sobregiros y préstamos bancarios. 

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo y se incluyen en 
los costos financieros 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas y documentos, en el caso de  ARISTOMEDIC S.A., la mayoría de las ventas se realizan 
de contado muy poco se realizan a crédito  y los importes de las cuentas por cobrar no tienen 
intereses. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva 
de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una 
pérdida por deterioro del valor.  

Implementar un tratamiento para las Cuentas por Cobrar,  se llevará a cabo mediante su actualización 
en los Estados Financieros y los registros necesarios para que todas las operaciones originadas por 
compromisos adquiridos por nuestros clientes, de terceros o de funcionarios y empleados de la 
compañía.  

Revelación 

Se debe revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar,  que se dan con un  
plazo otorgado con respecto al saldo,  intereses relacionados y sobre garantías recibidas. 

Valuación 

http://www.monografias.com/trabajos54/interes-compuesto/interes-compuesto.shtml


 Provisión Cuentas Incobrables y Deterioro: Cuando existe evidencia de deterioro de las 

Cuentas por Cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una provisión, para 

efectos de su presentación en Estados Financieros.  Se registrará la provisión por la 

diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de 

las mismas. (SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 2013) 

Las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado bajo el método del interés efectivo. 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor, según existan pocos clientes, de acuerdo 
con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta por cobrar correspondiente 

La provisión de cuentas incobrables como establece la Ley Orgánica de régimen Tributario será es 
del  1%, en caso de que se declare una cuenta incobrable  que supere este valor se adjuntaran los 
documentos que soporten dicho valor.  

Cumpliendo sobre la real estimación de la incobrabilidad (sección 10 Políticas Contables, Estimación 
y Errores) la gerencia general establece los siguientes criterios de incobrabilidad y sus porcentajes de 
estimación  

Inventarios 

Están registrados inicialmente al costo de adquisición, el mismo que incluye todos los costos de 
compra y otros costos incurridos para dar a las existencias su condición y ubicación actual.  Su 
medición y reconocimiento posterior se realiza al finalizar cada período contable ajustando los 
inventarios cuyo costo de adquisición sea mayor al valor neto de realización. 

Propiedades, Planta y Equipos. 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con la respectiva inspección  física, al menos una 
vez al año, de manera obligatoria. Además se realiza la codificación de los mismos de acuerdo al plan 
de cuentas establecido. 

La compañía cuenta con  Equipo de Computación y software. 

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tratamiento alternativo permitido) menos pérdidas 
por desvalorización menos depreciación acumulada. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo 
largo de su vida útil estimada, aplicando el método de lineal.           

Valuación 

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tratamiento alternativo permitido) menos pérdidas 
por desvalorización menos depreciación acumulada. 

P.P.Y EQUIPO 
Método de 

Depreciación 

% de 
Depreciación  

Deducible 

Tiempo de 
Vida Útil 
Estimado 

Valor 
Residual 

Edificios Línea Recta 5,00% 20 años 10% 

Maquinaria y Equipos Línea Recta 10,00% 10 años 10% 

Vehículos. Línea Recta 20,00% 5 años 10% 

http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/depreciacion-fiscal/depreciacion-fiscal.shtml#DEPRE
http://www.monografias.com/trabajos15/depreciacion-fiscal/depreciacion-fiscal.shtml#DEPRE


 

 

 

Arrendamientos 

La Compañía reconocerá, cuando aplique, activos y pasivos de todos los arrendamientos con una duración 
superior a 12 meses, a menos que el activo subyacente sea inferior a US$5,000.  

Reconocimiento y medición: Los contratos de arrendamiento se aplicarán en base al modelo de 
“derecho de uso”. De acuerdo con este modelo, los arrendatarios reconocerán, en el estado de 
situación financiera, un activo por el derecho de uso y un pasivo por arrendamiento derivados de los 
contratos de arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo conformado 
por: i) el valor del reconocimiento inicial del pasivo por arrendamiento, ii) los pagos anticipados de 
arrendamiento menos los incentivos recibidos, iii) los costos directos iniciales incurridos como 
consecuencia de negociar y acordar un contrato de arrendamiento, y, iv) una estimación de los 
costos de desmantelamiento el activo subyacente. El reconocimiento inicial del pasivo por 
arrendamiento, cuando aplique, será el valor presente de los pagos de arrendamiento establecidos 
por las partes en el contrato.  

Medición posterior: Con posterioridad al reconocimiento inicial, el activo por derecho de uso puede 
medirse aplicando el modelo de costo o el modelo de valor razonable. Al aplicar el modelo de costo, 
el activo por derecho de uso será depreciado durante su vida útil y sujeto a una  revisión anual para 
determinar posibles pérdidas por deterioro. Al aplicar el modelo de valor razonable, el activo por 
derecho de uso será medido de acuerdo con la naturaleza del activo arrendado y los requerimientos 
establecidos en la NIC-40: Propiedades de inversión; o, la NIC-16: Propiedades, planta y equipo. 

Los resultados del período que se informa incluirán los gastos financieros derivados de los pasivos 
por arrendamiento con base en el método de la tasa de interés efectiva durante el plazo del contrato 
de arrendamiento. 

Un arrendatario puede optar por no aplicar las políticas mencionadas en los párrafos anteriores en los 
siguientes casos: i) para contratos de arrendamiento a corto plazo y, ii) para contratos de 
arrendamiento cuyo activo subyacente es de bajo valor. En estos casos, el arrendatario reconocerá 
únicamente un gasto por arrendamiento durante el plazo establecido por las partes en el contrato de 
arrendamiento. 

Tratamiento de mejoras, reparaciones y mantenimiento 

Las mejoras que se realizan a los mismos se activan para incrementar su costo histórico,  las 
reparaciones y mantenimientos se reconocen como  resultados en el periodo en que se efectúan. 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio. 

Se debe revelar la política de capitalización de costos. Los costos de financiación se contabilizan al 
valor de los activos si son atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo que 
cumple las condiciones mencionadas para su calificación (aquél que requiere, necesariamente de un 
período de tiempo sustancial antes de estar listo para su uso o para la venta). 

Revelaciones 

Revelar si existen activos totalmente depreciados que se encuentran en uso. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son obligaciones basadas en 
condiciones de crédito normales, al tratarse de varios proveedores se lleva un control. Estos se 
registran diariamente o cuando se hacen pedidos y se da baja con cheque, baja con pagos en 
efectivo, cheques, transferencias bancarias, según los montos a pagar.  

Equipo de cómputo y 

comunicación. 

Línea Recta 33,33% 3 años 5% 

Muebles y enseres. Línea Recta 10,00% 10 años 10% 

http://www.monografias.com/trabajos35/materiales-construccion/materiales-construccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml


Son obligaciones provenientes exclusivamente de las operaciones comerciales de la entidad a favor 
de terceros. 
También las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son obligaciones basadas en 
condiciones de crédito normales, al tratarse de varios proveedores se lleva un control.  

Estos se registran diariamente o cuando se hacen pedidos y se da baja con pagos en efectivo, 
cheques, transferencias bancarias, siendo los plazos que otorgan  los proveedores, se efectúan los 
requerimientos vía mail, teléfono, celular, proforma, confirmándose mediante notificación.  

También se consideran en los balances las obligaciones con Instituciones Financieras. 

Beneficios a Empleados. 

Obligaciones laborales 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus 
empleados a cambio de sus servicios.  Los principales beneficios laborales proporcionados por la 
Compañía comprenden: 

a) Beneficios a corto plazo 
 

 Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al cierre 
del periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo son 
reconocidos en los resultados del año en la medida en que se devengan. 

 La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de las 
utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se registra con cargo a los 
resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores y se clasifica 
de acuerdo con la función que desempeña el personal que recibirá este beneficio. 

b) Beneficios post-empleo 
 Son beneficio post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido su 

relación laboral con la Compañía, diferente de los beneficios por terminación.  Los beneficios post-
empleo que poseen los empleados de la Compañía son: 

1. Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS): El 
costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral vigente que 
establece que los empleadores deben aportar mensualmente al IESS el 12.15% de las 
remuneraciones percibidas por los empleados. 
 

2. Planes de beneficios definidos (no fondeados): La Compañía tiene un plan de beneficio definido 
para jubilación patronal, normado y requerido por la legislación laboral ecuatoriana. 
Adicionalmente, la legislación laboral establece que en los casos de terminación laboral por 
desahucio solicitado por el empleador o trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el 
veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años 
de servicios prestados a la misma Compañía o empleador, este beneficio se denomina 
desahucio.  
La Compañía no ha constituido provisiones para el pago de estos beneficios considerando que al 
cierre del periodo que se informa mantiene menos de 3 empleados con una antigüedad que no 
supera los 2 años. 

c) Beneficios por terminación 
 

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por terminado el 
contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los resultados del período que 
se pagan. 

Impuestos corrientes 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al 
liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas partidas se muestran en el 
estado de situación financiera como activos y pasivos por impuestos corrientes.   



a) Activos por impuestos corrientes 
Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas 
a la Compañía y los pagos  efectuados en calidad de anticipos mínimos del impuesto a la renta. 

1) Retenciones en la fuente: 
Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se 
informa y en periodos anteriores podrán ser utilizadas para: i) el pago del impuesto a la renta 
reconocido en los resultados del periodo que se informa o en el pago del impuesto a la renta 
reconocido en los resultados de los próximos 3 años,  o,  ii) recuperado mediante reclamos de 
pago en exceso o pago indebido antes de que se cumplan los plazos de prescripción de ese 
derecho legal, es decir, 3 años contados desde la fecha de presentación de la declaración del 
impuesto a la renta del año correspondiente.   

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta: 
La legislación tributaria vigente establece que los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo 
del impuesto a la renta que será determinado mediante la suma aritmética de los siguientes 
rubros: 

 El 0.4% del activo total, menos ciertas deducciones 
 El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta  
 El 0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 
 El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, 

incluyendo las deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal 
discapacitado. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado por los 
contribuyentes de la siguiente manera: 

Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferencia 
establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la totalidad 
de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía en el año anterior. 

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al determinado en la 
primera cuota.  

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el valor 
determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en la primera y 
segunda cuotas.  Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente que le hayan 
sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se informa. 

b) Pasivos por impuestos corrientes 
El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la renta 
causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta.    

1) Impuesto a la renta causado: 
El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base imponible del 
impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del periodo fiscal 
menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. La utilidad contable difiere de la base 
imponible por la existencia de: 1) Ingresos exentos, ingresos no gravados o ingresos que serán 
gravables en el futuro, 2) Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán 
deducibles en el futuro, 3) amortizaciones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los 
últimos 5 ejercicios tributarios anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas en la 
legislación tributaria vigente.   

Para los años 2019 y 2018, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en la tarifa 
vigente del 28 y 25% de la base imponible; esta tarifa se reduce en 10 puntos porcentuales para 
la base imponible que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año.  Las pérdidas 
tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas 
pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 25% de las 
respectivas bases imponibles. 



2) Calculo del pasivo por impuesto corriente: 
Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el 
contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente que le hayan 
sido efectuadas durante el periodo fiscal que no hayan sido previamente utilizadas para cancelar 
la tercera cuota del pago del valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al 
impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal la 
devolución del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectado 
gravemente la actividad económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible para los 
contribuyentes cada trienio.  En caso de que la Administración de la Compañía decida no solicitar 
la devolución del anticipo, este valor se constituirá en un pago definitivo del impuesto a la renta 

1.1 Impuestos diferidos 
El impuesto diferido fue reconocido con base en las diferencias temporarias entre el importe en libros 
de los activos y pasivos de la Compañía y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la ganancia fiscal, de la siguiente manera: 

 Los pasivos por impuestos diferidos fueron reconocidos para todas las diferencias temporarias 
imponibles 

 Los activos por impuestos diferidos fueron reconocidos para todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales 
futuras que permitan su utilización.  

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos reflejará las 
consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la entidad espera, al final del periodo 
sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos.  Los activos 
y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas del impuesto a la renta que se 
espera sean utilizadas en el periodo en que el activo se realice y el pasivo se cancele. 

El estado de situación financiera de la Compañía presenta sus activos y pasivos por impuestos 
diferidos por separado, excepto cuando: i) existe el derecho legal de compensar estas partidas ante la 
misma autoridad fiscal, y,  ii) se derivan de partidas con la misma autoridad fiscal y, iii) la Compañía 
tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos por impuestos diferidos como netos. 

a) Ajustes por cambios en la tasa del impuesto a la renta y otros ajustes 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa del impuesto a la renta, la reestimación de 
la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor 
en libros de un activo, se reconoce en los resultados del período que se informa, excepto en la 
medida en que se relacionen con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
período que se informa. 

b) Registro de los impuestos corrientes y diferidos 
Los impuestos corrientes y diferidos, fueron reconocidos como ingresos o gastos e incluidos en el 
estado de resultados del periodo que se informa, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o sucesos que se reconoce fuera de dicho estado, ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado. 

1.2 Provisiones (excepto jubilación patronal y desahucio) 
 
La Administración de la Compañía reconoce una provisión cuando:  i) la Compañía tiene una 
obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, ii) es probable vaya 
a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación, y, iii) el monto puede estimarse de 
forma fiable.  
 
Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de 
cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. A 
continuación, un resumen de las provisiones reconocidas por la Administración: 
 
Provisión para el pago del Impuesto a la Salida de Divisas: La Compañía registra una provisión para 
el pago del Impuesto a la Salida de Divisas relacionado con sus cuentas por pagar al exterior. Esta 



provisión fue determinada considerando la tarifa del 5% del impuesto a la Salida de Divisas que se 
encuentra vigente a la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos.  
 

1.3 Reconocimiento de ingresos – anticipo de contratos 
Cuando el resultado de un contrato de construcción puede estimarse en forma fiable y es probable 
que el contrato vaya a ser rentable, los ingresos ordinarios del contrato (y sus costos relacionados) se 
reconocen durante el período del mismo por referencia al grado de realización denominado método 
de porcentaje de terminación, con base a inspecciones físicas, mediante este método se mide la 
proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo realizado hasta la fecha de medición, en 
relación con los costos totales estimados para el contrato.  Generalmente los proyectos para os 
cuales se requieren los servicios de la Compañía, especifican la entrega de un anticipo inicial, el cual 
se liquida conforme se establece el avance de obra en cada planilla. 

Cuando el desenlace de un contrato de construcción no pueda ser estimado con suficiente fiabilidad 
los ingresos de actividades ordinarias deben ser reconocidas solo en el medida en que sea recuperar 
los costos incurridos del contrato. 

Resultados acumulados  
Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la Compañía hasta la 
fecha del periodo que se informa utilizando las disposiciones contenidas en las NIIF.   La Junta 
General de Socios puede distribuir o disponer el destino de estos resultados. 

Dividendos  
 
La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía disminuye el patrimonio y se 
reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo en el que los accionistas 
resuelven en Junta General declarar y distribuir dividendos. 
 
Cambios en políticas contables 
1.- Aplicación inicial de nuevas normas, modificaciones e interpretaciones de las NIIF 

A continuación, un resumen de las normas, modificaciones e interpretaciones de las NIIF que 
entraron en vigencia y las que fueron aplicadas por primera vez en la emisión de los estados 
financieros individuales adjuntos.  

Norma  Contenido 
Año de 
emisión 

Fecha de aplicación 
obligatoria en ejercicios  

iniciados a partir de 

       

NIIF 15 Ingreso de actividades ordinarias   
procedentes de contratos de clientes 2014 1 de Enero de 2018 

NIIF 9 Instrumentos financieros   2014 1 de Enero de 2018 

NIIF 16 Arrendamientos 2016 1 de Enero de 2019 

CNIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y 
contraprestaciones anticipadas 2016 1 de Enero de 2018 

Modificaciones a 
NIIF 2 

Modificaciones a la clasificación y 
medición de transacciones con pagos 
basados en acciones 2016 1 de Enero de 2018 

Modificaciones a 
NIC 40 

Requerimientos para efectuar una 
transferencia de o desde propiedad de 
inversión  2014 1 de Enero de 2018 

Mejoras anuales 
del ciclo 2014 – 

Modificaciones a las fechas de vigencia 
de ciertos párrafos de las NIIF -. 1: 
Adopción por primera vez de las NIIF y 

2016 1 de Enero de 2018 



2016 modificaciones para aplicar el valor 
razonable en la valuación de inversiones 
en asociadas y negocios conjuntos 
mantenidas para aplicar el valor 
razonable en la evaluación de inversiones 
en asociadas y negocios conjuntos 
mantenidas por entidades especificas 

La Administración de la Compañía informa que los efectos no fueron 
significativos por la aplicación inicial de estas nuevas normas, modificaciones e 
interpretaciones de las NIIF; a continuación un resumen de la aplicación de las 
normas NIIF 9, NIIF 15 y NIIF 16. 

Control Interno 

 Toda compra se registra con orden de pago y se da de baja con el comprobante de egreso. 
 Todas las compras deben tener factura con su respectiva retención. 
 Las facturas se reciben hasta cinco días después de emitida la factura 
 Las retenciones se entregan al momento de recibir la factura o hasta cinco días después de 

emitida la factura. 
 Se están haciendo provisiones de Beneficios Sociales mensualmente. 
 El personal está afiliado. 
 La empresa cuenta con su libro Social con toda la información Legal. 

 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

A continuación un resumen de los instrumentos financieros:  

   

        

CNIIF 23 La incertidumbre frente a los 
tratamientos del impuesto a las 
ganancias 2017 1 de Enero de 2019 

NIC 19 Reconocimiento de una modificación, 
reducción o liquidación del plan. 2018 1 de Enero de 2019 

NIC 28 Medición de las participaciones a largo 
plazo en asociadas y negocios 
conjuntos 2017 1 de Enero de 2019 

Mejoras anuales 
del ciclo 2015 – 
2017 

1) Guías para la aplicación del método 
de adquisición a tipos particulares de 
combinaciones de negocios,              

2) Contabilización de adquisiciones de 
participaciones en operaciones 
conjuntas, 3) Reconocimiento de 
impuestos corrientes y diferidos sobre 
dividendos y 4) Costos por préstamos 
susceptibles de capitalizar.  2017 1 de Enero de 2019 

    



Composición de saldos 

                                                                                                                 Al 31 de diciembre del 

  2,018 2,019 

Efectivo     

Efectivo Caja Bancos           10.50  

Cuentas por cobrar     

Clientes   3,243.97 

 Accionistas      

Crédito tributario años anteriores     

Retenciones en la fte 89.47 229.47 

Menos - Provisión para cuentas incobrables     

Cuentas por cobrar     

mercaderías para la venta 6,027.66 5,079.45 

Provisión de VNR     

Inventarios     

Gastos pagados por anticipado y otros     

activos corrientes     

activos fijos 51,675.75 38,920.75 

Depreciable -6,931.04 -10,701.23 

MUEBLES , EQUIPOS, OFICINAS Y BODEGA     

PASIVOS     

Obligaciones bancarias corto plazo     

Proveedores VARIOS     

Proveedores locales -53,046.16 -39,342.95 

Iess -47.60   

OTROS PASIVOS     

Cuentas por pagar     

      

Participación trabajadores     

Beneficios sociales -328.12   

Impuesto a la renta por pagar     

      

PASIVO A LARGO PLAZO     

PATRIMONIO     

      

Capital social -800.00 -800.00 

Aportes futuras capitalizaciones     

Utilidades retenidas 3,360.04 3,360.04 

Total Patrimonio     

 

Todos los activos y pasivos financieros incluidos en el cuadro anterior fueron medidos al costo o costo 
amortizado. 
 
 
 
 



 
 

 


